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cionarlo de nuevo mgreso en cUcho Ouerpo a don Jose GalObai
des Pujols, con número de Registro de Personal AD3AG652, V f~

ella de nacimiento el día 19 de febrero de 1936.
Lo que comunico a VV. II para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. Ir.
Madrid. 8 de enero de 1970.-P. O., el Subsecretario. L. G3.r

eia de Oteyze...

tlmos. Sres' Subsecretario de Agricultura y Director general de
Monte-.s. Caza y Pesca FluviaL

el «Boletln üíiCIal del EStádo». expresando Sl desea percibir
dicha retribución en concepto de «sueldo» o «gratificación».

Lo que digo a VV. tI. para suconcimiento V efectos.
Dios guarde a VV Il. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1969,-P. Do, el SubsecretMio de

la Marina Mercante. Leopoldo Boa-do.

Urnas, Sres. SubsecretarIO -de la Marina Mercallte e fnspector
General de EnseñaJ1Zu,8 Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
nombra Maestro de Taller para cu,brir una plaza
vacante en la Escuela Oficial de Farmactón Pro
fesional Náutico Pesquera de Pasajes a don Flo.
rentino Oreja González.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso y examen de aptItUd
verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de
la Subsecretaria de la Marina Mercante de 24 de abril próximo
pasado (<<Boletín Oficial del Estado» número 126),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribuna.loorrespon<fiente. ha resuelto nombrar Maestro
de Taller, de la modalidad {{Conducción y montura de motore~
de combustión interna», de la EscueJa Oficial de Formación
Profesional Náutico pesquera de Pasajes- a don Florentino Oreja
González. que percibirá la retribución de 75.000 pesetas anua
les. más dos pagas extraordinarias acumuladas a los sueldos
de julio y diciembre y demás emolumentos que pudieran c(>.
rresponderle. con cargo a los presupuestos del {{Fondo Econó
mico de PrlU':ticajes». clasificado como Organismo autónomo
por Decreto 1348/1962. de 14 de junio ({{Boletín Oficial del
Estado» número 146). a partir de la toma de posesión de su
destino, que deberá tener luga-r dentro del plazo máximo de
treinta días, desde la fecha de publica.clón de esta Orden en

RESOLl{CION cte la Subsecretaria de Comercio so
bre jubilación forzosa del Técnico Ccnnercial del
Estado don Juan Juan Alemany.

Cmnplida con fecha 6 del mes en curso por don Juan Juan
Alemany, Técnico Comercial del Estado. la edad reglamentaria
para la jubilación forzosa, esta Subsecretaría de Comercio. de
conformidad con lo que determina la legislación vigente, ha
acordado declar&J" jubilado en su cargo al mencionado funci(>.
nario. a pe.rtir de la referida fecha y con el haber anual que
por clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. S, para su conocimiento y a todos log efec
tos oportunos.

Dios guarde a V, S, muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1970,-El Subsecretario, Nemesio Per

nández..Cuesta.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por.la que se nombra Or~

denanza de tercera a don Ricardo Nteto Rodríguez.

Aprobada la propuesta formulada por el Tribunal calificador
que ha juzgado le.s pruebas de la oposición libre convocada por
el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de fecha 20 de jun10
de 1969, el excelentísimo señor ComiSat'io general ha tenido a
bien disponer el nombramiento de don Ricardo Nieto Rodríguez
como Ordenanza de tercera, condes'tinó en los servicios Cen
trales del mencionado Organismo.

Madrid. S de enero de 19'70.-El Secretario general, Jesús
Garcia. de Leániz.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

L Ficharresumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de serv1c1os, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario o.ficial» número 73).
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unídad a que pert;e
nezca el soUcit&nte.

2. Certificado acreditativo de no Padecer lesiones de tipo
tuberculoso de carácter evolutivo. sean o no bacU1!eras, asl
como de no. presentar desviación acentuada de la normalidad
pSíquica de tipo caracterol6gico o temperamental.

~. Cuantos documentos consideren oportuno aportar en JUS
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para el que
resulte designado la obligación de desempefiar la vacante por
una campaña mínima de veinte meses intnterrmnpidos, trans
curridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje, de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán por cuenta del Estado, tanto
para el designado como para los faroil1ares a su cargo, con
sujeción además a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La PresiGlencia del GobIerno, apreciand.o libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las· cond.i~

ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararle de
sierto sí lo estima conveniente.

El plazo de pcesentación de instancias será el de quince
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anunc10 en el «Boletín Oficial del Estado» y
estarán acompaftadas de los documentos signíent-eR:

Madrid, 3 de enero de 1970.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero,

DEL GOBJERNO I
RESOI~UCION de la Dirección General de Pro
7nocüJ-n de SalLara par la que se anuncia c<mC71rso
para la provisión de una plaza de Teniente vacante
en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara

PRESmENCJA

Vacante en la PoJi.CÍa Territorial. de la Provincia de Sabara
una plaza de Teniente, se anuncia sU provisión a concurso en
tre Tenientes de las ArmaR y Cuerpos de los tres Ejércitos v
de la Guardia Civil.

La expre¡;;ada pla?:R f'stá dotada con '(j!, emolumento"" si·
gulentes:

al Sueldo, trienios y pagas, ext,raordinanas a que el con
cursante tenga derecl10 por su empleo y años de servicio.

b) Gratificación de residencia, 150 por 100 de sueldo y trie
nios, referidos a imporl€s vigentes hasta el 81 de diciembre
de 1966,

e) Gratificación por servicios ordinario.", de caracter perió
dico mensual, grupo E (factor 1,3)'

d) Complemento personal, consistente en la diferencia en
tre la suma de sueldo y trienios actuales y la de los aparta
dos b) y c),

e) Complemento de responsabil1dad. derivada del destino.
De Mando de Unidades Armadas (factor 1,2).

f) Indemnización tamiliar que le corresponda.
g) Indemnización de ventuario, doble.
h) Los complementos y premios partiCUlares que les afecten.
Las instancias. en las que se hará constar el estado civil

d.el interesado y, en su caso, el número de hijOs, deberán diri
girse al ilustrísimo sefior Director general de Promoción. de
Sabara (Presidencia del Gobierno), por conducto del Ministe
rio o Cuerpo del que dependa el interesado, que cursarán tan
sólo las de aquellos que consideren OeRtinable¡;;


